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1.1 El autor de la queja es G. R., nacional de Sri Lanka nacido el 2 de octubre de 1991. 

Solicitó asilo en Australia, pero su solicitud fue denegada y está a la espera de ser devuelto 

por la fuerza a Sri Lanka. El autor afirma que, si lo devolvieran, correría el peligro de ser 

sometido a tortura, acoso e interrogatorio por el Departamento de Investigación Penal, el 

Ejército de Sri Lanka o grupos paramilitares asociados porque sospechan que es miembro o 

simpatizante de los Tigres de Liberación del Eelam Tamil. Su expulsión constituiría, pues, 

una violación del artículo 3 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes. El autor solicitó que se adoptaran medidas 

provisionales para detener su inminente devolución por la fuerza a Sri Lanka mientras su 

queja estuviera siendo examinada por el Comité. El 28 de enero de 1993, Australia 

reconoció la competencia del Comité contra la Tortura, de conformidad con el artículo 22 

de la Convención. El autor está representado por un abogado, John Phillip Sweeney 

(Edmund Rice Centre). 

1.2 El 27 de mayo de 2014, con arreglo al artículo 114, párrafo 1, de su reglamento 

(véase CAT/C/3/Rev./6), el Comité, por conducto de su Relator para las quejas nuevas y las 

medidas provisionales, accedió a la solicitud de medidas provisionales y pidió al Estado 

parte que se abstuviera de expulsar al autor a Sri Lanka mientras su queja estuviera siendo 

examinada por el Comité; esa solicitud podría revisarse a la luz de la información y las 

observaciones presentadas por el Estado parte y los comentarios adicionales del autor. 

El 16 de abril de 2015, el Estado parte pidió al Comité que levantara las medidas 

provisionales. El Estado parte reafirmó que examinaba de buena fe cada solicitud de 

medidas provisionales en cuanto al fondo mediante procedimientos nacionales exhaustivos, 

pero señaló que no había razones fundadas para creer que el autor correría un riesgo real de 

sufrir daños irreparables en caso de devolución a Sri Lanka y estimó que la solicitud de 

medidas provisionales no estaba justificada. El 1 de mayo de 2015, el Comité decidió 

mantener las medidas provisionales. El 29 de mayo de 2015, el autor indicó que, desde esa 

fecha, se encontraba recluido en un centro de detención de inmigrantes en espera de ser 

expulsado a Sri Lanka
1
. También ese mismo día, el Estado parte pidió de nuevo al Comité 

que levantara las medidas provisionales. El 18 de agosto de 2015, el Comité decidió reiterar 

su solicitud de medidas provisionales. 

  Los hechos expuestos por el autor 

2.1 El autor, de etnia tamil y cingalesa
2
, es originario de Trincomalee y ha residido 

también en Jaffna (provincia septentrional de Sri Lanka)
3
. En 2005, un tío suyo fue 

asesinado por el Ejército de Sri Lanka debido a sus presuntos vínculos con los Tigres de 

Liberación del Eelam Tamil. En 2006, otro de sus tíos fue asesinado por el grupo 

paramilitar conocido como la facción Karuna por almacenar presuntamente armas para los 

  

 * Aprobada por el Comité en su 57º período de sesiones (18 de abril a 13 de mayo de 2016). 

 ** Participaron en el examen de la comunicación los siguientes miembros del Comité: Essadia Belmir, 

Alessio Bruni, Felice Gaer, Abdelwahab Hani, Claude Heller Rouassant, Jens Modvig, Sapana 

Pradhan-Malla, Ana Racu, Sébastien Touzé y Kening Zhang. 

 1 Según la información facilitada por el Estado parte, el autor permanece recluido. 

 2 Su madre es tamil y su padre es cingalés, aspecto que las autoridades del Estado parte han examinado 

exhaustivamente, pese a que el autor indicó que se consideraba tamil (por el idioma que hablaba y el 

hecho de haber vivido en una zona dominada por los tamiles). 

 3 El autor sostiene que, según la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados (ACNUR), toda persona que haya vivido en esa zona del país tuvo necesariamente 

relación con los Tigres de Liberación del Eelam Tamil antes de 2009. Al parecer, el hecho de que el 

autor haya residido en Jaffna entraña un riesgo particular porque aumenta el peligro de que se 

considere que tiene vínculos con los Tigres de Liberación del Eelam Tamil y/o que puede expresar 

opiniones en contra del Gobierno respecto de la ausencia de investigaciones sobre las acusaciones de 

crímenes de guerra. 
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Tigres de Liberación del Eelam Tamil. Posteriormente, la facción Karuna interrogó al autor 

acerca de su tío y le preguntó si él mismo tenía alguna relación con los Tigres de Liberación 

del Eelam Tamil. En 2008, un tercer tío suyo fue asesinado por el Ejército de Sri Lanka o la 

facción Karuna porque se sospechaba que había pertenecido a los Tigres de Liberación del 

Eelam Tamil o simpatizaba con ellos. Más tarde, el autor fue detenido e interrogado
4
. Al 

parecer, los agentes encargados del interrogatorio, cuya identidad desconoce, le propinaron 

golpes y lo amenazaron de muerte si no les hablaba de su primo. El autor declaró que 

ignoraba su paradero. 

2.2 El 28 de junio de 2012, el autor llegó a Australia en barco desde Sri Lanka. Fue 

detenido a su llegada. El 16 de octubre de 2012, el ex Ministro de Inmigración intervino en 

el caso del autor en virtud del artículo 195A de la Ley de Migración de 1958, lo cual 

permitió que abandonara el centro de detención de inmigrantes y obtuviera un visado 

transitorio (general) mientras el Departamento de Inmigración y Protección de Fronteras 

estudiaba su solicitud de visado de protección. Desde entonces, se le han concedido varios 

visados transitorios
5
. El 12 de noviembre de 2012, el autor solicitó al Departamento de 

Inmigración y Protección de Fronteras un visado de protección, que le fue denegado 

el 18 de febrero de 2013 por no considerarse que fuera un refugiado al que el Estado parte 

debía proteger. El autor recurrió la decisión del Departamento ante el Tribunal de Revisión 

de Asuntos de Refugiados, que la confirmó el 7 de junio de 2013. 

2.3 El 23 de octubre de 2013, el autor interpuso un recurso contra la decisión del 

Tribunal de Revisión de Asuntos de Refugiados ante el Tribunal Federal Itinerante de 

Australia, el cual desestimó el recurso el 17 de diciembre de 2013. El 30 de enero de 2014, 

el autor presentó una instancia al Ministro de Inmigración y Protección de Fronteras en la 

que solicitaba una intervención ministerial en virtud de la Ley de Migración de 1958, que 

facultaba al Ministro para conceder un visado a una persona cuya solicitud no hubiera 

prosperado si ello redundaba en el interés público. Sin embargo, la solicitud de intervención 

ministerial del autor fue denegada el 26 de marzo de 2014. Esa decisión no admitía recurso. 

2.4 Después de que el autor partiera de Sri Lanka con rumbo a Australia, las autoridades 

visitaron a su tía, con la que había estado viviendo, y le preguntaron por su paradero. El 

autor indica que pertenece a un grupo de Facebook denominado “Cool Tamils”, en el que 

miembros destacados de los Tigres de Liberación del Eelam Tamil publican periódicamente 

entradas ensalzando las actividades de ese grupo y tratan de movilizar apoyo contra el 

Gobierno de Sri Lanka. Sin embargo, el autor no dice que esté vinculado a los Tigres de 

Liberación del Eelam Tamil. Se marchó de Sri Lanka porque sabe que no puede obtener 

protección de las autoridades y sostiene que, en general, en dicho país no se protege a los 

tamiles. 

2.5 El autor afirma que ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna 

disponibles en Australia. Señala que no debería exigírsele que interponga nuevos recursos 

ante los tribunales superiores de Australia porque los procesos tardarían mucho en concluir. 

El autor sostiene también que la misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada 

según otro procedimiento de investigación o solución internacional. 

  La queja 

3.1 El autor alega que si el Estado parte lo devolviera por la fuerza a Sri Lanka 

vulneraría los derechos que le asisten en virtud de los artículos 1 y 3 de la Convención. 

Sostiene que corre un riesgo real de ser sometido a tortura y tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes en Sri Lanka, en particular por el Departamento de Investigación 

  

 4 El autor no proporciona más detalles sobre la cronología de los hechos. 

 5 El primer visado transitorio era válido hasta el 9 de enero de 2015. 
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Penal, el Ejército de Sri Lanka o grupos paramilitares asociados, porque sospechan que es 

miembro o simpatizante de los Tigres de Liberación del Eelam Tamil. Fundamenta su 

temor de que se le considere sospechoso de estar vinculado a los Tigres de Liberación del 

Eelam Tamil en el hecho de que es un joven tamil que ha pasado gran parte de su vida en el 

noreste de Sri Lanka. 

3.2 En particular, el autor teme ser perseguido, acosado o secuestrado si regresa al 

noreste de Sri Lanka, puesto que varios miembros de su familia han sido asesinados por sus 

presuntos vínculos con los Tigres de Liberación del Eelam Tamil. El propio autor ha sido 

interrogado por la “gente del furgón blanco”
6
. 

3.3 El autor sostiene que, dado que abandonó ilegalmente Sri Lanka, si lo devolvieran 

por la fuerza correría el riesgo de: a) ser recluido en el Centro de Prisión Preventiva de 

Negombo por haber contravenido el artículo 45, párrafo 1 b), de la Ley de Inmigrantes y 

Emigrantes; y b) ser acusado de haber salido del país de manera ilegal, lo cual podría 

entrañar una pena de prisión por un período prolongado. También afirma que está bien 

documentado que las condiciones en el Centro de Prisión Preventiva de Negombo son de 

“hacinamiento, insalubridad y falta de higiene”; hay pocas posibilidades de hacer ejercicio 

físico; y el hacinamiento es tal que los reclusos han de turnarse para dormir. 

Independientemente de la duración de la prisión preventiva, su reclusión constituiría un 

trato inhumano y degradante. 

3.4 El autor sostiene también que los solicitantes de asilo cuya solicitud no prospera y 

que salieron ilegalmente de Sri Lanka son detectados y detenidos de inmediato por las 

autoridades nacionales en cuanto llegan al aeropuerto de Colombo. 

  Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 

4.1 El 9 de diciembre de 2014, el Estado parte presentó sus observaciones sobre la 

admisibilidad y el fondo de la comunicación, en las que afirma que las alegaciones del 

autor son manifiestamente infundadas y, por consiguiente, inadmisibles porque el autor no 

ha demostrado la existencia de indicios racionales suficientes que fundamenten la 

admisibilidad de su comunicación. En caso de que el Comité considere que alguna de las 

alegaciones es admisible, el Estado parte sostiene que debería desestimarlas por carecer de 

fundamento. El Estado parte sostiene que no se han aportado pruebas que apoyen la 

pretensión del autor de que hay razones fundadas para creer que correría peligro de ser 

sometido a tortura si fuera devuelto a Sri Lanka. El Estado parte añade que la obligación de 

no devolución se limita a la tortura y no abarca los tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes
7
. 

4.2 Para demostrar que un Estado parte estaría incumpliendo la obligación de no 

devolución que le incumbe en virtud del artículo 3 de la Convención, la persona en cuestión 

debe correr un peligro previsible, real y personal de ser sometida a tortura en caso de ser 

devuelta
8
. El Estado parte sostiene que la alegación del autor en relación con el trato 

inhumano que podría sufrir en el Centro de Prisión Preventiva de Negombo si volviera a 

Sri Lanka debería ser considerada inadmisible a tenor de lo dispuesto en el artículo 22, 

párrafo 2, de la Convención por ser incompatible con sus disposiciones. 

  

 6 El término “gente del furgón blanco” suele emplearse para referirse a los miembros del Departamento 

de Investigación Penal o sus ayudantes o colaboradores. 

 7 Véase la observación general núm. 1 del Comité relativa a la aplicación del artículo 3 en relación con 

el artículo 22 de la Convención, párr. 3. 

 8 Véase la comunicación núm. 203/2002, A. R. c. los Países Bajos, decisión adoptada el 14 de 

noviembre de 2003, párr. 7.3. 
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4.3 Según el Estado parte, el autor no ha facilitado nuevas pruebas relevantes en sus 

comunicaciones al Comité que no hayan sido examinadas en procedimientos 

administrativos y judiciales internos claros y exhaustivos, en los que se consideró que sus 

alegaciones no eran creíbles. El Estado parte pidió al Comité que “diera un peso 

considerable a la determinación de los hechos” dimanante de los órganos del Estado parte, 

los cuales llegaron a la conclusión de que este no tenía la obligación de proteger al autor en 

virtud de la Convención. 

4.4 El Estado parte sostiene que el autor no ha establecido la existencia de indicios 

racionales suficientes a los efectos de la admisibilidad. Señala que las alegaciones del autor 

se han examinado durante el procedimiento de solicitud del visado de protección, el 

examen independiente del asunto en cuanto al fondo realizado por el Tribunal de Revisión 

de Asuntos de Refugiados y la revisión judicial por el Tribunal Federal Itinerante de 

Australia y la solicitud de intervención ministerial
9
. El 18 de febrero de 2013, El órgano 

que adoptó la decisión inicial examinó la situación de las personas cuya solicitud de asilo 

no había prosperado y habían sido devueltas a Sri Lanka. Llegó a la conclusión de que, si 

bien los retornados podían ser investigados en el aeropuerto, lo cual se hacía con 

independencia de la etnia y a los efectos de identificar a las personas con un perfil delictivo 

o que podían representar un peligro para la seguridad, estos no corrían ningún riesgo si no 

estaban relacionados con actividades de oposición al Gobierno. Dado que el autor no había 

alegado haber participado en actividades de ese tipo ni se sospechaba que lo hubiera hecho, 

se llegó a la conclusión de que la probabilidad de que sufriera algún daño en caso de 

devolución a Sri Lanka era remota. A pesar de que se admitieron las alegaciones del autor 

de que dos tíos suyos había sido asesinados en 2005 y 2006 y de que había sido interrogado 

por la “gente del furgón blanco” sobre su relación con uno de esos tíos, su afirmación de 

que fue interrogado en 2008 acerca de la muerte de otro familiar no se consideró creíble 

debido a las incoherencias en su testimonio. Tampoco se aceptó el hecho de que varias 

personas fueran a buscarlo en 2011, habida cuenta de que el autor no indicó esa 

circunstancia en la entrevista inicial ni en la declaración jurada. Se consideró que el mero 

hecho de ser tamil había dejado de ser un motivo de persecución en Sri Lanka, que no podía 

decirse que el autor hubiera sido perseguido y que nunca se le había acusado de tener 

relación alguna con los Tigres de Liberación del Eelam Tamil. 

4.5 El órgano que adoptó la decisión inicial dictaminó que solo existía una remota 

posibilidad de que el autor pudiera sufrir daños graves a manos de las autoridades 

gubernamentales o los grupos paramilitares asociados y que ello podría considerarse 

persecución a causa de su raza y sus presuntas opiniones políticas. No se hallaron razones 

fundadas para creer que, como consecuencia necesaria y previsible de la expulsión del autor 

de Australia, este corriera un riesgo real de sufrir daños considerables de modo que debiera 

proporcionársele protección en virtud del artículo 36, párrafo 2 aa), de la Ley de Migración 

de 1958. 

4.6 El 7 de junio de 2013, el Tribunal de Revisión de Asuntos de Refugiados llevó a 

cabo un examen independiente del asunto en cuanto al fondo y confirmó la decisión de la 

autoridad competente de no conceder al autor un visado de protección. Entendió que, de ser 

devuelto a Sri Lanka, el autor sería puesto en manos de las autoridades nacionales y que se 

le impondría una multa, pero no una pena privativa de libertad, por haber salido ilegalmente 

del país. El Tribunal no quedó convencido de que el hecho de ser un retornado en situación 

ilegal o una persona de etnia tamil cuya solicitud de asilo no había prosperado, por sí solo o 

unido a las circunstancias personales y familiares del autor, darían lugar a un trato diferente 

o a una posibilidad real de sufrir daños graves en caso de devolución. El Estado parte 

señaló que no se tenía noticia de casos de tortura u otras formas de maltrato deliberado en el 

  

 9 El autor facilitó copias de las decisiones en sus comunicaciones de fecha 23 de mayo de 2014. 
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Centro de Prisión Preventiva de Negombo. El Tribunal también observó que el autor había 

vivido, trabajado y viajado en Sri Lanka sin sufrir daños, al menos desde el fin de la guerra, 

y que no era una víctima potencial de secuestro o agresiones cuando abandonó Sri Lanka 

en 2012. Tomó nota asimismo de las pruebas que indicaban que los familiares del autor 

seguían viviendo en Trincomalee sin sufrir daños. El Tribunal no quedó convencido de que 

la relación del autor con sus familiares asesinados durante la guerra civil hiciera en el 

pasado, hacía en el presente, o haría en un futuro razonablemente previsible, que se le 

imputaran vínculos con los Tigres de Liberación del Eelam Tamil que, de manera 

individual o en su conjunto, crearan una posibilidad real de sufrir daños graves en 

Sri Lanka. Tampoco aceptó la alegación del autor de que había sufrido daños durante el 

interrogatorio a que fue sometido en 2006 o de que había sido interrogado en 2008. Por 

último, basándose en informes del ACNUR, el Tribunal observó que ya no era necesario 

suponer que un solicitante requería protección simplemente por ser tamil
10

. El Tribunal 

llegó a la conclusión de que el autor no corría un riesgo real de sufrir daños en un futuro 

razonablemente previsible por ser de etnia tamil. 

4.7 El 17 de diciembre de 2013, el Tribunal Federal Itinerante desestimó el recurso 

interpuesto por el autor contra la decisión del Tribunal de Revisión de Asuntos de 

Refugiados. El Tribunal Federal Itinerante señaló que el autor no pudo demostrar que el 

Tribunal de Revisión de Asuntos de Refugiados no había valorado la cuestión de la 

protección complementaria, y observó que este conocía perfectamente la diferencia entre 

los criterios para conceder protección en virtud de la Convención sobre el Estatuto de los 

Refugiados, de 1951, y los criterios para conceder protección en el marco de la protección 

complementaria. Dictaminó que la afirmación del autor de que el Tribunal le había negado 

la posibilidad de abordar la cuestión de los secuestros por la “gente del furgón blanco” 

carecía de fundamento, ya que se le ofreció la oportunidad de formular observaciones al 

respecto. Además, el Tribunal señaló que el Tribunal de Revisión de Asuntos de 

Refugiados había examinado la alegación del autor de que temía sufrir daños por ser un 

tamil nacido en el noreste de Sri Lanka y una de las personas que tenían más probabilidades 

de ser consideradas sospechosas de tener vínculos con los Tigres de Liberación del Eelam 

Tamil. Por último, el Tribunal se opuso al hecho de que el autor tratase de combinar los 

distintos elementos de sus alegaciones en relación con su pertenencia a determinados 

grupos sociales para demostrar el riesgo real al que se exponía (por ejemplo, “que nació en 

Trincomalee” o “que es hindú”) y llegó a la conclusión de que los motivos del recurso 

alegados por el autor carecían de fundamento. 

4.8 El 30 de enero de 2014, el autor presentó, por conducto de su representante legal, 

una solicitud de intervención ministerial en virtud de los artículos 417 y 48B de la Ley de 

Migración de 1958. Durante el procedimiento de solicitud de protección, el autor facilitó 

informes generales sobre Sri Lanka en relación con la privación arbitraria de la vida y la 

tortura y los tratos o penas crueles o inhumanos. El autor también afirmó, por primera vez, 

que era miembro de un grupo de Facebook denominado “Cool Tamils”, en el que miembros 

destacados de los Tigres de Liberación del Eelam Tamil publicaban periódicamente 

entradas ensalzando las actividades de ese grupo y trataban de movilizar apoyo contra el 

Gobierno de Sri Lanka. En el marco del procedimiento de intervención ministerial se llegó 

a la conclusión de que, habida cuenta de que el autor ya no estaba en el punto de mira de las 

autoridades de Sri Lanka que entrañase un riesgo para él, era sumamente improbable que la 

mera pertenencia a un grupo de Facebook constituyese un peligro que acarrease daños 

graves o importantes. Los hechos alegados por el autor no cumplían los requisitos 

necesarios para una intervención ministerial y la Ministra Adjunta de Inmigración y 

  

 10 ACNUR, Directrices de Elegibilidad del ACNUR para la Evaluación de las Necesidades de 

Protección Internacional de los Solicitantes de Asilo de Sri Lanka, 5 de julio de 2010 y 21 de 

diciembre de 2012. 
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Protección de Fronteras rehusó ejercer su facultad, puesto que no había razones fundadas 

para creer que el autor correría un riesgo previsible, real y personal de ser sometido a 

tortura si fuera devuelto a Sri Lanka. Dado que el autor se basó en información general 

sobre el país y teniendo en cuenta la amplia información acerca de Sri Lanka, en particular 

en lo que respecta a la devolución de las personas de asilo cuyas solicitudes de asilo no 

habían prosperado, el Estado parte llegó a la conclusión de que el autor no había 

demostrado que estaría personalmente en peligro
11

. 

4.9 Por último, el Estado parte sostiene que en las comunicaciones del autor al Comité 

no se establece la existencia de motivos adicionales que demuestren que correría un riesgo 

previsible, real y personal de ser sometido a tortura si fuera devuelto a Sri Lanka. El hecho 

de que el autor se base en información adicional de carácter general no permite establecer la 

existencia de ese riesgo personal. Por consiguiente, el Estado parte concluye que las 

alegaciones del autor son inadmisibles y/o carentes de fundamento. 

  Información complementaria presentada por el autor 

5. El 8 de mayo de 2015, el autor señaló que el Estado parte había iniciado el 

procedimiento de expulsión. Se le concedió un nuevo visado transitorio de seis semanas y 

se le ordenó que se personase ante el Departamento de Inmigración y Protección de 

Fronteras cada dos semanas y que concertara una cita con la Organización Internacional 

para las Migraciones a fin de realizar los trámites para su devolución a Sri Lanka. El autor 

sostuvo que el funcionario encargado del caso le había informado de que las medidas 

provisionales establecidas por el Comité no eran pertinentes y que sería detenido en caso de 

incumplimiento. También indicó que el Estado parte había expulsado a otras personas pese 

a la existencia de solicitudes de medidas provisionales para detener la expulsión. 

  Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte 

6.1 El 15 de mayo de 2015, el autor refutó las afirmaciones del Estado parte relativas a 

su falta de credibilidad. Reiteró su temor real de sufrir un trato inhumano si era expulsado a 

Sri Lanka porque sus familiares cercanos estaban en el punto de mira de la policía y la 

Armada de Sri Lanka y habían sufrido agresiones por parte de hombres armados que 

podrían ser miembros de la facción Karuna. 

6.2 En un anexo a sus comentarios, el autor presentó el certificado de defunción
12

 y el 

informe de la autopsia del Sr. S. K., así como una declaración jurada en la que se describía 

la relación entre el autor y esa persona. Aunque el Tribunal de Revisión de Asuntos de 

Refugiados se había referido al Sr. K. como un “pariente lejano”, era en realidad un amigo 

íntimo del autor que luego contrajo matrimonio con una persona de su círculo familiar. El 

autor añadió que las fuerzas de seguridad de Sri Lanka sabían que el Sr. K. pertenecía a los 

Tigres de Liberación del Eelam Tamil debido a los viajes que realizó durante el alto el 

fuego que tuvo lugar entre 2002 y 2006. Se tenía conocimiento de que el autor viajó con él 

en dos ocasiones a la zona entonces controlada por ese grupo. Durante el segundo 

desplazamiento, un agente del puesto de control de Vavuniya tomó específicamente nota 

del nombre y del documento de identidad del autor como acompañante del Sr. K. El autor 

también recibió amenazas. Si bien los agentes del puesto de control solo anotaron el 

nombre y el número del documento de identidad del autor, cuando este se personó en la 

oficina del Departamento de Investigación Penal en Jamalia, después de que dos hombres 

vestidos de civil fueran a buscarlo a casa de su madre, le gritaron y amenazaron con que, 

cuando terminase el alto el fuego de 2002, irían a buscarlo de nuevo. Con esa amenaza 

  

 11 Véase, por ejemplo, la comunicación núm. 83/1997, G. R. B. c. Suecia, decisión adoptada el 15 de 

mayo de 1998, párr. 6.3. 

 12 En él se indica que la fecha de la muerte del Sr. K. fue el 12 de junio de 2008. 
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pretendían que confesara si el Sr. K. se había reunido con miembros de los Tigres de 

Liberación del Eelam Tamil durante sus desplazamientos a Kilinochchi. 

6.3 El autor sostiene que las circunstancias de la muerte del Sr. K. son sospechosas. 

Según indica, fue abatido a tiros por la policía después de que el juez ordenara su salida de 

prisión. Es muy improbable que, una vez decretada su puesta en libertad, el Sr. K. hubiera 

tratado de huir, como afirma la policía, arriesgando su vida, puesto que era absolutamente 

innecesario. Tras el fallecimiento del Sr. K., se indicó al autor y sus familiares que se les 

entregaría el cadáver en el cementerio. Aunque el ataúd estaba sellado, el autor y sus 

familiares rompieron el sello, lo abrieron y vieron el cuerpo mutilado del difunto, ya que 

algunos de los órganos internos se habían colocado a un lado dentro del ataúd. Esa misma 

noche, el autor fue trasladado por el Departamento de Investigación Penal para interrogarlo 

acerca de los viajes que había realizado con el Sr. K. a las zonas controladas por los Tigres 

de Liberación del Eelam Tamil y la naturaleza de las relaciones que mantenía con él. 

También le preguntaron por qué había roto el sello del ataúd, a lo que respondió que quería 

asegurarse de que la familia estaba enterrando al Sr. K. Señala que lo golpearon con una 

silla de plástico y le propinaron patadas durante la hora o dos horas que duró el 

interrogatorio. Al autor no le sucedió nada más hasta octubre de 2011, cuando dos hombres 

vestidos de civil acudieron a buscarlo a casa de su madre en un furgón blanco, en vano. 

Dado que el autor no se sentía seguro a comienzos de 2012, empezó a desplazarse y residir 

en distintas viviendas. Posteriormente, su suegra le organizó el viaje en barco desde Mannar 

hasta la India, y de allí a Australia
13

. El autor añade que el Tribunal de Revisión de Asuntos 

de Refugiados determinó que las pruebas relativas al trato que recibió tras el asesinato del 

Sr. K. en 2008 eran contradictorias, en gran parte porque no las mencionó en la entrevista 

que mantuvo a su llegada. El autor considera que esa conclusión no es realista en absoluto, 

ya que muchos solicitantes de asilo, especialmente los que son jóvenes y llegan en barco, 

tienen mucho miedo de los funcionarios de inmigración que realizan las entrevistas a su 

llegada y no confían en ellos. El autor consideró que su experiencia en relación con el 

asesinato de varios familiares bastaba para explicar sus dificultades. Además, afirma que 

los agentes que organizaron los barcos les explicaron lo que debían decir o no. Esas 

instrucciones solían seguirse en las entrevistas que se hacían a la llegada hasta que el 

solicitante de asilo adquiría confianza en los procedimientos de asilo del país. Por miedo, el 

autor habló solamente de los presuntos vínculos del Sr. K. con los Tigres de Liberación del 

Eelam Tamil, en lugar de decir que sabía positivamente que era miembro de ese grupo. 

Sostiene que las autoridades de Sri Lanka y de Australia consideran terroristas a los Tigres 

de Liberación del Eelam Tamil. Por lo tanto, temía ser privado de libertad
14

 en Australia 

por sus presuntos vínculos con los Tigres de Liberación del Eelam Tamil, ya que varios 

solicitantes de asilo de Sri Lanka se encontraban privados de libertad en Australia debido a 

que la Organización de Inteligencia de Seguridad entendía que constituían un riesgo para la 

seguridad. 

6.4 El autor alega además que, si bien el Tribunal de Revisión de Asuntos de 

Refugiados consideró en su decisión que el trato que se le dispensaría si fuese devuelto a 

Sri Lanka no constituiría un “daño grave”, término utilizado en la Ley de Migración 

de 1958 basándose en la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, su actual queja se 

refiere a la no devolución en virtud de la Convención contra la Tortura. 

6.5 Además, el autor afirma que las condiciones en el Centro de Prisión Preventiva de 

Negombo son deliberadamente precarias como parte del castigo, lo que equivale a un trato 

inhumano. Aunque el Estado parte señala que no tiene noticias de casos de malos tratos en 

ese establecimiento penitenciario, el autor considera que las condiciones constituyen en sí 

  

 13 Véanse los párrafos 18 a 25 de la declaración jurada (anexo B). 

 14 Lo más probable es que el autor se refiera al internamiento en el centro de detención para inmigrantes 

y no a la reclusión. 
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mismas malos tratos. Sostiene que el trato dado por el Gobierno de Sri Lanka a las personas 

cuyas solicitudes de asilo no han prosperado tiene implicaciones relacionadas con la 

devolución. A ese respecto, el autor se remite a la sentencia del Tribunal Federal en el 

asunto WZAPN c. el Ministro de Inmigración y Protección de Fronteras [2014] FCA 947
15

, 

en la que se señaló que incluso una pequeña amenaza contra la vida o una amenaza contra 

la libertad de escasa duración seguían constituyendo una vulneración del derecho a la vida 

y la libertad personal. Al parecer, el Estado parte recurrió ante el Tribunal Superior de 

Australia esa sentencia, que guarda relación con causas sobre Sri Lanka, pero, cuando se 

presentó la comunicación, este aún no se había pronunciado al respecto. 

6.6 Si se devolviera al autor, no solo lo considerarían una persona cuya solicitud de asilo 

no ha prosperado que salió ilegalmente del país, sino también un joven tamil del noreste de 

Sri Lanka cuya familia tiene vínculos considerables con los Tigres de Liberación del Eelam 

Tamil, suficientes para atraer la atención y las sospechas del Departamento de Investigación 

Penal. Sostiene que otros jóvenes que han sido devueltos a Sri Lanka recientemente por 

Australia han sido torturados por el Departamento de Investigación Penal, que se interesaba 

por sus supuestos vínculos con los Tigres de Liberación del Eelam Tamil
16

. 

6.7 Por lo que se refiere a la conclusión del Tribunal de Revisión de Asuntos de 

Refugiados de que, basándose en las Directrices de Elegibilidad del ACNUR, ya no es 

necesario suponer que un solicitante requiere protección simplemente por ser tamil, el autor 

rebate la afirmación del Tribunal de que la única razón por la que podría sufrir daños sería 

su etnia tamil. Señala que el Tribunal hizo caso omiso de otros elementos adicionales de su 

situación, como el hecho de que fuera un joven del noreste del país con vínculos familiares 

con los Tigres de Liberación del Eelam Tamil, y de que ya se hubiera expresado que se 

sospechaba su conexión con ese grupo, además de que hubiera solicitado infructuosamente 

asilo en Australia. 

6.8 El autor afirma que tuvo conocimiento por primera vez a través de la comunicación 

del Estado parte de que las alegaciones que había formulado sobre su pertenencia al grupo 

de Facebook “Cool Tamils”, en el que miembros destacados de los Tigres de Liberación del 

Eelam Tamil publicaban periódicamente entradas ensalzando las actividades de ese grupo y 

trataban de movilizar apoyo contra el Gobierno de Sri Lanka, habían sido desestimadas por 

falta de pruebas durante el procedimiento de intervención ministerial. Reconoce que la 

legislación no obliga al Ministro a intervenir y que no existe ninguna ley que establezca que 

deben explicarse las razones por las que se deniega una solicitud. Sin embargo, sostiene 

que, habida cuenta de las recientes medidas adoptadas por el Gobierno de Sri Lanka para 

intentar acabar con lo que queda de los Tigres de Liberación del Eelam Tamil, debería 

presumirse que, en realidad, el Gobierno de Sri Lanka vigila la actividad en esas páginas 

por ser algo fácil de hacer. El autor reitera que el Estado parte demostró que estaba 

preparando su expulsión dado que su visado transitorio vencía el 28 de mayo de 2015. Al 

parecer, el funcionario de inmigración le dijo que si no aportaba pruebas de que estaba 

preparando su partida inminente de Australia sería privado de libertad. 

  

 15 Véase http://www.refworld.org/docid/5480616c4.html. 

 16 Se adjunta a los comentarios del autor un informe reciente sobre el tema elaborado por el Edmund 

Rice Centre (anexo C). Se citó a la segunda persona mencionada en ese informe, con su propia 

declaración y pruebas, en otra comunicación presentada por el abogado del autor (núm. 649/2015) 

que el Comité está examinando. En esa comunicación, se facilitó una declaración y el historial 

médico del joven que indicaban que fue interrogado y golpeado por el Departamento de Investigación 

Penal de Sri Lanka para averiguar a qué personas conocía en los Tigres de Liberación del Eelam 

Tamil. El otro joven denunció malos tratos en el aeropuerto antes de su traslado a Negombo; esos 

malos tratos consistieron en someterlo a interrogatorios incesantes, desnudarlo por la fuerza, 

amenazarlo con una pistola y golpearlo. No obstante, el autor admitió que estos incidentes no tuvieron 

lugar en el Centro de Prisión Preventiva de Negombo. 
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  Información adicional del Estado parte 

7.1 El 29 de mayo de 2015, el Estado parte afirmó que la necesidad de las medidas 

provisionales no estaba justificada y que el autor no corría ningún riesgo de sufrir daños 

irreparables en caso de ser expulsado a Sri Lanka. Hizo referencia a su solicitud anterior de 

levantamiento de las medidas provisionales, de fecha 16 de abril de 2015, que fue denegada 

por el Comité el 1 de mayo de 2015. 

7.2 El Estado parte reiteró que examinaba de buena fe cada solicitud de medidas 

provisionales en cuanto al fondo del asunto mediante un procedimiento establecido. La 

evaluación de las solicitudes de medidas provisionales comprendía el examen de si las 

alegaciones del autor imponían al Estado parte la obligación de no devolución. Tras haber 

examinado detenidamente la información facilitada por el autor, el Estado parte determinó 

que no existían razones fundadas para creer que este corría un peligro real de sufrir daños 

irreparables en caso de ser devuelto a Sri Lanka. Por consiguiente, consideró que la 

adopción de medidas provisionales no estaba justificada. 

7.3 El Estado parte describió brevemente los procedimientos internos exhaustivos, que 

habían establecido sistemáticamente que no le incumbía ninguna obligación de no 

devolución con respecto al autor, entre otras disposiciones, en virtud del artículo 3 de la 

Convención contra la Tortura, y observó que no se había proporcionado nueva información 

fidedigna en ese sentido. Los procedimientos internos incluían el examen por el Tribunal de 

Revisión de Asuntos de Refugiados, la revisión judicial por el Tribunal Federal Itinerante y 

la instancia presentada ante el Ministro de Inmigración y Protección de Fronteras para que 

ejerciera su facultad discrecional y de carácter no obligatorio, establecida en virtud de los 

artículos 48B y 417 de la Ley de Migración de 1958, de intervenir en favor de una persona 

cuya solicitud de visado hubiera sido denegada si consideraba que ello redundaba en el 

interés público. 

7.4 A la luz de la conclusión del Estado parte en relación con la solicitud de medidas 

provisionales de que no había razones fundadas para creer que el autor correría un riesgo 

real de sufrir daños irreparables si fuera devuelto a Sri Lanka, el Estado parte rogó al 

Comité que tuviera a bien retirar esa solicitud. El 18 de agosto de 2015, el Comité decidió 

mantener su solicitud de medidas provisionales. 

7.5 El 23 de diciembre de 2015, el Estado parte respondió a la comunicación del autor 

de 15 de mayo de 2015 indicando que el Departamento de Inmigración y Protección de 

Fronteras había valorado la credibilidad de las alegaciones del autor sobre su relación con 

el Sr. K. y había llegado a la conclusión de que esa relación no entrañaba un peligro real de 

tortura en caso de que fuera devuelto a Sri Lanka. El Departamento de Inmigración había 

considerado que el informe de autopsia no apoyaba las alegaciones del autor, ya que no 

contenía ninguna información que lo vinculara a los Tigres de Liberación del Eelam Tamil 

o a la persona a la que se refería el informe. La descripción de las lesiones que figuraba en 

dicho informe no corroboraba la pretensión del autor de que el cuerpo había sido mutilado y 

no había ninguna razón para creer que el cadáver fuera trasladado para realizar la autopsia y 

mutilado entonces del modo que relataba el autor. Por otra parte, el Departamento estimó 

que el informe de autopsia parecía falso. En consecuencia, no consideró fundada la 

alegación del autor de que sería sometido a tortura si fuera devuelto a Sri Lanka. 

7.6 El Departamento de Inmigración y Protección de Fronteras evaluó también la 

declaración jurada presentada como prueba de que el autor estaba relacionado con una 

persona, el Sr. K., que fue miembro de los Tigres de Liberación del Eelam Tamil y fue 

asesinado por la policía después de ser puesto en libertad. No se consideró creíble la 

alegación del autor de que correría un riesgo real de ser sometido a tortura si fuera devuelto 

a Sri Lanka debido a su relación con ese miembro de los Tigres de Liberación del Eelam 

Tamil. Además, el Departamento no había aceptado las explicaciones del autor de que no 
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facilitó antes la declaración jurada porque temía ser recluido por un período prolongado en 

el Estado parte a causa de su relación con el Sr. K. El Estado parte señala que el autor 

proporcionó información sobre sus dos tíos fallecidos, pero no sobre el Sr. K. Cuando 

interpuso un recurso ante el Tribunal Federal Itinerante, el autor no manifestó preocupación 

por el hecho de que su relación con un miembro de los Tigres de Liberación del Eelam 

Tamil no se hubiera examinado adecuadamente. El Departamento consideró que esa 

omisión planteaba dudas acerca de la credibilidad de las alegaciones del autor de que tenía 

vínculos estrechos con el Sr. K. y de que el Sr. K. fue miembro de los Tigres de Liberación 

del Eelam Tamil, como se indicaba en la declaración jurada. En cuanto a la afirmación del 

autor de que se había reunido con el Sr. K., que era un empleado de su tío, y que habían 

viajado juntos a Kilinochchi (donde se encontraba el cuartel general de los Tigres de 

Liberación del Eelam Tamil), el Departamento la consideró poco plausible y determinó que 

era improbable que el autor hubiera consentido en viajar a una región tan inestable o tuviera 

el consentimiento de su familia para hacerlo
17

. También era cuestionable que su familia 

aceptase el riesgo de que el autor fuese reclutado por los Tigres de Liberación del Eelam 

Tamil
18

 o de que las autoridades lo considerasen un miembro de ese grupo
19

 al regresar a la 

zona controlada por el Gobierno. Si bien el Departamento de Inmigración reconoció que 

hubo un alto el fuego oficial en 2006, al parecer, en enero y junio de ese año continuaron 

los episodios de violencia en Trincomalee, Vavuniya y Kilinochchi, así como en todo el 

territorio de Sri Lanka. El Estado parte señala que, según el ACNUR, las autoridades de 

Sri Lanka volvieron a aplicar las disposiciones de seguridad anteriores al alto el fuego y a 

instalar numerosos puestos de control en las carreteras principales después de abril de 2006 

y en las ciudades del norte y este del país, lo que dificultaba particularmente los 

desplazamientos de los tamiles en las zonas controladas por el Gobierno. En agosto 

de 2006, la violencia se había recrudecido de nuevo hasta el punto de que se cerró la 

carretera A9, que conectaba Vavuniya y Kilinochchi, debido al aumento del riesgo para la 

seguridad
20

. 

7.7 El Estado parte sostiene además que, si bien el Sr. K. podía haber sido miembro de 

los Tigres de Liberación del Eelam Tamil, no hay pruebas que corroboren las alegaciones 

del autor de que las autoridades del Ejército de Sri Lanka en los puestos de control tuvieran 

conocimiento de esa pertenencia cuando este y el autor presuntamente viajaron a 

Kilinochchi. También ha aducido que, independientemente del alto el fuego, si el 

Departamento de Investigación Penal hubiera sabido que el autor había viajado a 

Kilinochchi y ello hubiera llevado a sospechar que tenía vínculos con los Tigres de 

Liberación del Eelam Tamil, habría podido detenerlo en ese momento. Sin embargo, se le 

permitió seguir su camino. El Departamento de Inmigración y Protección de Fronteras ha 

evaluado el hecho de que se dejara en libertad al autor como una indicación de que no 

suscitaba el interés de las autoridades. En cuanto al hecho de que el autor intentara ver el 

cadáver del fallecido, el Estado parte afirma que no hay una explicación razonable de por 

qué no facilitó la información pertinente al Tribunal de Revisión de Asuntos de Refugiados, 

por ejemplo, que él y la esposa del Sr. K. habían abierto el ataúd y encontraron el cuerpo 

  

 17 El autor era menor de edad (15 años) por aquel entonces. 

 18 “Sri Lanka continues to lead the campaign against child recruitment”, informe elaborado por el 

Gobierno de Sri Lanka, 21 de junio de 2006 (puede consultarse en http://reliefweb.int/report/sri-

lanka/sri-lanka-continues-lead-campaign-against-child-recruitment) y “Save the Children concerned 

about increased violence against children in Sri Lanka”, informe elaborado por Save the Children, 

16 de junio de 2006 (puede consultarse en http://reliefweb.int/report/sri-lanka/save-children-

concerned-about-increased-violence-against-children-sril-lanka). 

 19 Human Rights Watch, “Return to War: Human Rights under Siege”, 5 de agosto de 2007; puede 

consultarse en https://www.hrw.org/report/2007/08/05/return-war/human-rights-under-siege. 

 20 TamilNet, “SLA closes Vavuniya, Uyilankulam, Madhu checkpoints”, 12 de agosto de 2006; puede 

consultarse en http://www.tamilnet.com/art.html?artid=19203&catid=13. 

http://reliefweb.int/report/sri-lanka/sri-lanka-continues-lead-campaign-against-child-recruitment
http://reliefweb.int/report/sri-lanka/sri-lanka-continues-lead-campaign-against-child-recruitment
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mutilado; o por qué en la comunicación no reveló la existencia de un vídeo que exponía al 

autor al riesgo de sufrir daños
21

. En consecuencia, el Estado parte no ha aceptado esas 

alegaciones como una descripción fidedigna de los hechos, por lo que no se han admitido 

como prueba de que el autor sería sometido a tortura si fuera devuelto a Sri Lanka. 

7.8 Además, el Estado parte señala que el autor alegó que, tras haber sido detenido e 

interrogado en 2008, no se produjeron otros incidentes adversos hasta 2011, tres años 

después de la muerte del Sr. K. Cuando en la entrevista para la obtención del visado de 

protección se le preguntó si le había sucedido algo más después de su detención en 2008, el 

autor respondió que en 2011 varias personas fueron a casa de sus padres (su anterior 

domicilio)
22

 y les preguntaron dónde estaba su hijo. Sin embargo, ha habido incoherencias 

respecto de esa alegación a lo largo de todo el procedimiento de evaluación. La autoridad 

competente para otorgar el visado de protección y el Tribunal de Revisión de Asuntos de 

Refugiados aceptaron el hecho de que el autor siguió viviendo y trabajando en el mismo 

lugar (o en sus inmediaciones) desde 2006 hasta que se marchó a Australia en junio 

de 2012. Además, el autor informó al Tribunal de que había continuado trabajando hasta su 

partida en 2012. Por consiguiente, sus alegaciones de que varias personas lo han estado 

buscando desde 2008 no se consideran pruebas de la existencia de un riesgo real y presente 

de ser sometido a tortura si fuera devuelto a Sri Lanka. Aunque el autor sostiene que la 

muerte del Sr. K. es “muy sospechosa”, no ha explicado en qué modo las circunstancias 

dudosas en que se produjo impondrían al Estado parte la obligación de no devolución 

dimanante del artículo 3 de la Convención contra la Tortura. 

7.9 El Estado parte no considera la referencia del autor al asunto WZAPN c. el Ministro 

de Inmigración y Protección de Fronteras y al recurso interpuesto ante el Tribunal Superior 

pertinente en lo que atañe a la obligación que le incumbe en virtud de la Convención 

respecto del autor, puesto que concierne a la interpretación de las disposiciones de la 

legislación interna destinadas a aplicar la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, 

enmendada por el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados. Por consiguiente, el 

Estado parte sostiene que esas alegaciones son inadmisibles ratione materiae. 

7.10 El Estado parte señala que se han agotado todos los recursos de la jurisdicción 

interna, ya que el recurso presentado ante el Tribunal Superior se desestimó el 29 de 

octubre de 2015. 

  Deliberaciones del Comité 

  Examen de la admisibilidad 

8.1 Antes de examinar toda queja formulada en una comunicación, el Comité debe 

decidir si esta es o no admisible en virtud del artículo 22 de la Convención. El Comité se ha 

cerciorado, en cumplimiento de lo exigido en el artículo 22, párrafo 5 a), de la Convención, 

de que la misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada según otro procedimiento 

de investigación o solución internacional. 

8.2 El Comité recuerda que, de conformidad con el artículo 22, párrafo 5 b), de la 

Convención, no examinará ninguna comunicación de una persona a menos que se haya 

cerciorado de que la persona ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna de que 

se pueda disponer. El Comité observa que, en el presente caso, el Estado parte no se opone 

a la admisibilidad de la comunicación por ese motivo. 

  

 21 El autor no dijo al Tribunal de Revisión de Asuntos de Refugiados que él y algunos miembros de su 

familia acudieron al lugar donde se encontraba el ataúd, lo abrieron y se encontraron el cadáver 

mutilado. En lugar de ello, el autor dijo al Tribunal que corría peligro debido a un vídeo que se había 

grabado cuando fue a ver el cadáver del fallecido al hospital. 

 22 No se facilitó la fecha exacta de ese incidente. 
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8.3 En lo que respecta a los demás argumentos del Estado parte según los cuales la 

comunicación debería ser declarada inadmisible, el Comité considera que esos argumentos 

están estrechamente relacionados con el fondo del asunto y, por lo tanto, declara que la 

comunicación es admisible por cuanto plantea cuestiones relacionadas con el artículo 3 de 

la Convención. Dado que el Comité considera que no existe ningún otro obstáculo a la 

admisibilidad, declara la comunicación admisible y procede al examen de la cuestión en 

cuanto al fondo. 

  Examen de la cuestión en cuanto al fondo 

9.1 El Comité ha examinado la queja teniendo en cuenta toda la información que le han 

presentado las partes, de conformidad con el artículo 22, párrafo 4, de la Convención. 

9.2 En el presente caso, la cuestión que el Comité debe examinar es si la devolución del 

autor a Sri Lanka supondría el incumplimiento de la obligación que tiene el Estado parte en 

virtud del artículo 3 de la Convención de no proceder a la expulsión o devolución de una 

persona a otro Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en peligro de ser 

sometida a tortura. 

9.3 El Comité debe evaluar si hay razones fundadas para creer que el autor correría un 

riesgo personal de ser sometido a tortura a su regreso a Sri Lanka. Al evaluar ese riesgo, el 

Comité debe tener en cuenta todas las consideraciones del caso, con arreglo al artículo 3, 

párrafo 2, de la Convención, incluida la existencia de un cuadro persistente de violaciones 

manifiestas, patentes o masivas de los derechos humanos. Sin embargo, el Comité recuerda 

que el objetivo de este análisis es determinar si el interesado correría personalmente un 

riesgo previsible y real de ser sometido a tortura en el país al que sería devuelto. De ahí que 

la existencia en un país de un cuadro de violaciones manifiestas, patentes o masivas de los 

derechos humanos no constituya de por sí un motivo suficiente para establecer que una 

persona determinada estaría en peligro de ser sometida a tortura al ser devuelta a ese país; 

deben aducirse otros motivos que permitan considerar que el interesado estaría 

personalmente en peligro. A la inversa, la inexistencia de un cuadro persistente de 

violaciones manifiestas de los derechos humanos no significa que deba excluirse la 

posibilidad de que una persona esté en peligro de ser sometida a tortura en su situación 

particular
23

. 

9.4 El Comité recuerda su observación general núm. 1 (1997) sobre la aplicación del 

artículo 3 en relación con el artículo 22 de la Convención, en la que establece que el riesgo 

de tortura debe fundarse en razones que vayan más allá de la pura teoría o sospecha. 

Aunque no es necesario demostrar que el riesgo es muy probable (párr. 6), el Comité 

recuerda que la carga de la prueba recae generalmente en el autor, quien debe presentar un 

caso defendible para demostrar que corre un riesgo previsible, real y personal
24

. El Comité 

da un peso considerable a la determinación de los hechos dimanante de los órganos del 

Estado parte de que se trate, si bien, al mismo tiempo, no está obligado por esa 

determinación de los hechos sino que está facultado, de conformidad con el artículo 22, 

  

 23 Véanse, por ejemplo, la comunicación núm. 467/2011, Y. B. F., S. A. Q. e Y. Y. c. Suiza, decisión 

adoptada el 31 de mayo de 2013, párr. 7.2; la comunicación núm. 392/2009, R. S. M. c. el Canadá, 

decisión adoptada el 24 de mayo de 2013, párr. 7.3; y la comunicación núm. 213/2002, E. J. V. M. 

c. Suecia, decisión adoptada el 14 de noviembre de 2003, párr. 8.3. 

 24 Véanse, por ejemplo, la comunicación núm. 203/2002, A. R. c. los Países Bajos, dictamen aprobado 

el 14 de noviembre de 2003, párr. 7.3; la comunicación núm. 285/2006, A. A. y otros c. Suiza, 

decisión adoptada el 10 de noviembre de 2008, párr. 7.6; la comunicación núm. 322/2007, Njamba 

y Balikosa c. Suecia, decisión adoptada el 14 de mayo de 2010, párr. 9.4; la comunicación 

núm. 343/2008, Arthur Kasombola Kalonzo c. el Canadá, decisión adoptada el 18 de mayo de 2012, 

párr. 9.3; y la comunicación núm. 414/2010, N. T. W. c. Suiza, decisión adoptada el 16 de mayo 

de 2012, párr. 7.3. 
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párrafo 4, de la Convención, para evaluar libremente los hechos teniendo en cuenta todas 

las circunstancias de cada caso
25

. 

9.5 El Comité toma nota de la afirmación del autor de que su expulsión por la fuerza a 

Sri Lanka constituiría una vulneración de los derechos que le asisten en virtud del artículo 3 

de la Convención, ya que se vería expuesto al peligro de ser sometido a tortura y tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes, en particular por el Departamento de Investigación 

Penal, el Ejército de Sri Lanka y grupos paramilitares asociados porque sospechan que es 

miembro o simpatizante de los Tigres de Liberación del Eelam Tamil. El Comité también 

toma nota asimismo de que, según el Estado parte, el autor no ha facilitado al Comité 

ninguna nueva prueba relevante que no hubiera sido examinada en el marco de 

procedimientos administrativos y judiciales internos claros y exhaustivos. A ese respecto, el 

Comité toma nota de la afirmación del Estado parte de que las autoridades de inmigración 

cuestionaron la credibilidad de las declaraciones del autor debido a las incoherencias en su 

testimonio, entre otras cosas, con respecto a la pretensión de que fue agredido durante el 

interrogatorio realizado en 2006; que viajó con el Sr. K. a Kilinochchi; que fue interrogado 

en 2008 en relación con la muerte de otro pariente; y que lo buscaban en 2011. El Comité 

también toma nota de la afirmación del Estado parte de que el autor había vivido, trabajado 

y viajado en Sri Lanka sin ser objeto de daños, persecución o secuestro, al menos desde el 

final de la guerra hasta su partida en junio de 2012; y que no le habían acusado nunca de 

tener algún tipo de vínculo con los Tigres de Liberación del Eelam Tamil. El Comité 

observa que el Estado parte otorgó valor probatorio al hecho de que la familia del autor 

siguiera residiendo en Trincomalee sin problemas y que no estaba convencido de que la 

relación del autor con los familiares que murieron durante la guerra civil, en particular el 

Sr. K., pudiera hacer que en un futuro razonablemente previsible se le imputaran vínculos 

con los Tigres de Liberación del Eelam Tamil que pudieran dar lugar a un peligro real y 

personal de sufrir daños graves en Sri Lanka. Además, el Comité tiene en cuenta la 

afirmación del Estado parte de que el informe de autopsia no apoya las alegaciones del 

autor porque no contiene ninguna información que vincule a la persona a la que se refiere o 

al autor con los Tigres de Liberación del Eelam Tamil, y también toma nota de que no se 

han rebatido las dudas expresadas por el Estado parte sobre la autenticidad de ese 

informe
26

. 

9.6 El Comité toma nota, además, de la afirmación del autor de que es miembro de un 

grupo de Facebook llamado “Cool Tamils”. Sin embargo, en el marco del procedimiento de 

intervención ministerial se llegó a la conclusión de que, dado que las autoridades de 

Sri Lanka no consideraban al autor un partidario activo de los Tigres de Liberación del 

Eelam Tamil, era sumamente improbable que la pertenencia a un grupo de Facebook fuera 

a constituir por sí sola un peligro que acarrease daños graves o importantes. A ese respecto, 

el Comité observa que el Ministro rehusó intervenir porque no existían razones fundadas 

para creer que el autor correría un peligro previsible, real y personal de ser sometido a 

tortura si fuera devuelto a Sri Lanka. 

9.7 Asimismo, el Comité toma nota de la afirmación del autor de que, debido a que 

abandonó ilegalmente Sri Lanka, teme ser detenido por las autoridades de ese país a su 

llegada al aeropuerto de Colombo y posteriormente ser recluido en condiciones inhumanas 

y degradantes en el Centro de Prisión Preventiva de Negombo, acusado y, en última 

instancia, castigado con una pena de prisión por ser un retornado en situación ilegal o por 

haber presentado una solicitud de asilo que no había prosperado. El Comité observa que el 

Estado parte entendió que el autor sería objeto de un proceso cuando fuera devuelto a 

  

 25 Véase, entre otras, la comunicación núm. 356/2008, N. S. c. Suiza, decisión adoptada el 6 de mayo 

de 2010. 

 26 Véase el párrafo 7.5 supra, en que se indica que el Departamento de Investigación Penal consideró 

que el informe de autopsia era falso. 
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Sri Lanka y que se le impondría una multa, pero no una pena privativa de libertad, por salir 

ilegalmente del país. El Comité también toma nota de que el autor no ha refutado las 

alegaciones del Estado parte de que no se tenía noticia de casos de tortura u otras formas de 

maltrato deliberado en el Centro de Prisión Preventiva de Negombo. A este respecto, el 

Comité toma nota de que el autor se basa en información de carácter general, entre otras 

cosas, sobre las condiciones de ese centro sin demostrar la existencia de un riesgo personal, 

mientras que el Estado parte afirma que la situación actual en Sri Lanka no basta por sí sola 

para determinar que una devolución por la fuerza del autor constituiría una vulneración de 

los derechos que le asisten en virtud del artículo 3 de la Convención. 

9.8 El Comité recuerda el párrafo 5 de su observación general núm. 1 (1997) sobre la 

aplicación del artículo 3 en relación con el artículo 22 de la Convención, según el cual 

incumbe al autor de la queja presentar un caso defendible, y considera que el autor no ha 

cumplido ese requisito probatorio
27

. 

9.9 En cuanto a la alegación del autor de que las autoridades de inmigración no han 

investigado adecuadamente sus alegaciones de que correría el riesgo de ser sometido a 

tortura en caso de devolución, el Comité observa que el autor no está de acuerdo con las 

conclusiones de las autoridades del Estado parte sobre los hechos. No obstante, en sus 

alegaciones no indica que la evaluación de su solicitud de asilo por las autoridades 

australianas fuera manifiestamente arbitraria o equivalente a una denegación de justicia. A 

este respecto, el Comité observa que las autoridades de inmigración del Estado parte han 

realizado un examen completo y minucioso de las pruebas del caso, y considera que el 

autor no ha fundamentado suficientemente sus alegaciones de que las autoridades del 

Estado parte no han evaluado debidamente el peligro que correría si fuera devuelto a 

Sri Lanka. 

10. Por consiguiente, el Comité considera que, en las circunstancias concretas del 

presente caso, el autor no ha aducido pruebas ni hechos suficientes para creer que correría 

un riesgo real, previsible, personal y presente de ser sometido a tortura en caso de ser 

devuelto a Sri Lanka. Así pues, el Comité considera que la documentación que obra en el 

expediente no le permite llegar a la conclusión de que la devolución del autor constituiría 

una vulneración del artículo 3 de la Convención. 

11. Habida cuenta de lo que antecede, el Comité, actuando en virtud del artículo 22, 

párrafo 7, de la Convención, concluye que la devolución del autor a Sri Lanka por el Estado 

parte no constituiría una vulneración del artículo 3 de la Convención. 

    

  

 27 Véanse la comunicación núm. 429/2010, M. S. c. Dinamarca, decisión adoptada el 11 de noviembre 

de 2013, párrs. 10.5 y 10.6; y la comunicación núm. 455/2011, X. Q. L. c. Australia, decisión 

adoptada el 2 de mayo de 2014, párr. 9.4. 


